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CONTRATO DE CONCESIÓN DIFERENCIAL  

TÍTULOS QUE INICIEN EN ETAPA DE EXPLORACIÓN 

FECHA DE RADICACIÓN INICIAL DE LA SOLICITUD: 06/03/2024 

FECHA DE RADICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS: 06/03/2024 

FECHA DE SUBSANACIÓN DEL AUTO DE REQUERIMIENTO: 09/01/2025- 

01/08/2025 

NÚMERO DE PLACA:  509036 

NÚMERO DE RADICADO: 92102-3 

 

 

RAZÓN SOCIAL o NOMBRE: RODRIGO ACOSTA PEREZ 

NIT o CC: 10.239.996- 4 

 

 

720-27258-6 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL 

 

Una vez realizada la verificación de la información y documentación contenida en la 

propuesta del contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 509036 y 

radicado 92102-3 con fecha de radicación inicial de la solicitud 06/03/2024 y fecha 

de subsanación 01/08/2025, se evidenció que al proponente RODRIGO ACOSTA 

PEREZ identificado con NIT 10.239.996- 4 por medio del Auto de Requerimiento 

AUT-211-209 del 01/07/2025, Notificado por Estado 115 del 04/07/2025, se le 

otorgó el término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la 

notificación por estado del mencionado acto administrativo para allegar la siguiente 

documentación y así soportar la capacidad económica de conformidad con lo 

establecido en el numeral  3.1.1 Literal A de la Resolución 696 del 08 de octubre de 

2024. 

 

- REQUERIR al proponente RODRIGO ACOSTA PÉREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 10.239.996, para que dentro del término perentorio 

de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado 

de la presente providencia, diligencie la información que soporta la capacidad 

económica y adjunte a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM - 



 

 

AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva del presente acto administrativo y la evaluación económica 

realizada los días 01 de abril y 5 de junio de 2025, so pena de decretar el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 

diferenciales No. 509036. 

 

En la parte emotiva se evidencia: 

 

… Dado que el proponente debe allegar la información actualizada, se hace 

necesario que allegue un certificado firmado por un contador público titulado en el 

cual se ratifique o modifique la clasificación de persona natural de conformidad con 

el Código de Comercio, conforme a su realidad actual y acorde con este documento 

debe allegar los documentos de únicamente una de las dos opciones que se enlistan 

a continuación:  

 

OPCIÓN 1: SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL NO 

OBLIGADA PARA LLEVAR CONTABILIDAD Y/O NO RESPONSABLE DE 

IVA, DEBE ALLEGAR: 

 

1. Certificado de ingresos del último año gravable inmediatamente anterior a la 

notificación del presente acto administrativo suscrito por contador público 

titulado en Colombia y el solicitante, el cual deberá indicar: 

 

• Actividad generadora de los ingresos detallada, la cual deberá ser 

coherente con las actividades económicas y las responsabilidades, 

cualidades y atributos evidenciados en el RUT allegado. 

• Cuantía anual o mensual en pesos colombianos. 

• Se debe especificar el año gravable al cual corresponden los ingresos. 

• Cabe aclarar que este certificado debe ser comparable y coherente con 

la última declaración de renta presentada, por lo tanto, debe corresponder 

al mismo año gravable. 

 

Nota: Si no declara renta, el certificado debe corresponder al año gravable 

anterior a la notificación de este acto administrativo y debe cumplir con las 

características anteriormente mencionadas. (se validará con los ingresos 

percibidos, actividades generadoras de ingresos y con lo estipulado en el 

código de comercio). CUMPLE. 



 

 

JUSTIFICACIÓN: El proponente allegó documento en el cual indica que “El 

señor RODRIGO ACOSTA PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 10.239.996 es persona natural no obligada a llevar libros de contabilidad, 

no obstante, se presentan estados financieros puesto que es la forma de 

registrar y demostrar sus actividades económicas”, se consulta la página del 

RUES observando que el proponente no cuenta con Matricula Mercantil para 

persona natural, se observa en el RUT como responsable de IVA y con 

actividad económica código CIIU 4290 “construcción de otras obras de 

ingeniería civil”, no obstante, en el estado de resultados se evidencia que sus 

ingresos corresponden a contratista de obra. 

 

No obstante, la persona natural no obligada a llevar contabilidad podrá, a su 

discreción, presentar estados financieros, si esta fuere su forma de registrar y 

demostrar sus actividades económicas y le serán aplicados los mismos indicadores 

de la capacidad económica del numeral 3.2.1 los cuales son calculados con base 

en los estados financieros allegados, esto de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 3.1.1 literal A numeral 1 de la Resolución 696 del 08 de octubre de 2024.  

 

• Así las cosas, el proponente podrá allegar Estados Financieros del último 

año gravable inmediatamente anterior a la notificación del presente acto 

administrativo, los cuales deberá presentar de la siguiente manera:  

 
1. Estados financieros del último año gravable inmediatamente anterior a la 

notificación del presente acto administrativo, cabe aclarar que este debe ser 

comparable y coherente con la última declaración de renta presentadas, por lo 

tanto debe corresponder al mismo año gravable; los Estados Financieros se 

deben presentar de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993, 

Ley 1314 de 2009 y el Decreto 2420 de 2015  o demás  normas  que lo  

sustituyan, modifiquen o adicionen, es decir, se deben presentar:  

• Con fecha de corte 31 de diciembre.  

• Comparativos.  

• Con revelaciones y políticas contables debidamente suscritas.  

• Certificados en los términos del artículo 37 de la ley 222 de 1995.  

• Dictaminados en los términos del artículo 38 de la ley 222 de 1995, Ley 

43 de 1990 y el Artículo 207 del código de comercio (si aplica).   

• El conjunto de los estados financieros se debe presentar completo 

(estado de situación financiera, estado de resultados/integral, estado de 



 

 

flujos de efectivo y estado de cambios en el patrimonio) acorde con el 

grupo aplicable de las NIIF al cual pertenece. CUMPLE. 

JUSTIFICACIÓN: Allegó estados financieros con corte al 31 de diciembre 

de 2024 comparados con 2023 suscritos por el solicitante Rodrigo Acosta 

Pérez y el Javier Trujillo Tellez con TP-24326-T en calidad de contador, 

con sus respectivas notas y certificación debidamente suscritas.  

 

NOTA: Se le recuerda al proponente que al determinar que documento aportar 

deberá realizar su clasificación como persona natural en el Sistema Integral de 

Gestión Minera - Anna Minería, es decir, si allegó Certificado de Ingresos deberá 

clasificarse como persona natural no Obligado a llevar Contabilidad y si allegó 

Estados Financieros deberá clasificarse como Persona Natural Obligada a 

llevar contabilidad, lo anterior es necesario para que se habilite en el Sistema 

Integral de Gestión Minera- Anna minería en el ítem de “capacidad económica”  los 

conceptos de “Ingreso Anual” o “Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total y 

Pasivo Total”, y de esta manera sea viable realizar el cálculo de los indicadores de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3.2.1 de la Resolución 696 del 08 de 

octubre de 2024. CUMPLE 

JUSTIFICACIÓN: El proponente aporto estados financieros por lo que se clasifico 

como persona natural obligado a llevar contabilidad, lo que permite realizar el 

cálculo de los indicadores. 

 

ADEMAS DEBERÁ ALLEGAR EN TODOS LOS CASOS LO SIGUIENTE: 

 

2. Copia de la Matricula profesional del contador público que firmó los 

documentos relacionados de la propuesta al momento de la notificación del 

presente acto administrativo. Este debe coincidir con el nombre del contador 

público que diligencio en Anna Minería como refrendador. CUMPLE. 

JUSTIFICACIÓN: El proponente allegó tarjeta profesional de Javier Trujillo 

Tellez con TP-24326-T, el cual suscribió los documentos allegados, se 

evidencia que es el profesional que ingresaron en Anna Minería como 

refrendador de los documentos económicos. 

 

3. Certificado de Antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 

Contadores del contador público que firmó los documentos relacionados en 

la propuesta. Este se debe encontrar vigente con relación a la notificación del 

presente acto administrativo, y, se recomienda que el contador cumpla con 



 

 

la obligación de actualizar el registro. Este debe coincidir con el nombre del 

contador público que diligencio en Anna Minería como refrendador. 

CUMPLE. 

JUSTIFICACIÓN: El proponente allegó tarjeta profesional de Javier Trujillo 

Tellez con TP-24326-T, con fecha del 17 de julio de 2025 encontrándose 

vigente con relación a la fecha de notificación del acto administrativo, es 

decir, 04/07/2025, se evidencia que no registra antecedentes, se evidencia 

que es el profesional que ingresaron en Anna Minería como refrendador de 

los documentos económicos. 

 

4. Declaración de renta debidamente presentada del último periodo fiscal 

declarado con relación a la notificación del presente acto administrativo. Esta 

declaración debe ser comparable y coherente con el certificado de ingresos 

o estados financieros -según documento allegado-, es decir, debe 

corresponder al mismo año gravable. En caso de que el proponente no esté 

obligado a Declarar renta deberá allegar un certificado firmado por un 

contador público titulado en Colombia en el cual detalle por qué no está 

obligado. Esta información se corrobora con lo evidenciado en el RUT y en 

el certificado de ingresos. CUMPLE. 

JUSTIFICACIÓN: Allegó Declaración de Renta para el año gravable 2024, la 

cual es comparable con los estados financieros allegados para el mismo año 

gravable. 

 
5. Registro Único Tributario - RUT con tiempo de expedición no mayor a 30 días 

con relación a la notificación del presente acto administrativo. Este 

documento se debe encontrar con sus páginas completas y se debe 

evidenciar actualizada la información del representante legal, del contador y 

revisor fiscal (si aplica) y las actividades económicas, Responsabilidades, 

cualidades y atributos evidenciados deben ser consistentes con los demás 

documentos allegados. CUMPLE. 

JUSTIFICACIÓN: Allegó RUT con fecha de generación del documento del 

31/07/2025 encontrándose vigente con relación a la fecha de notificación del 

acto administrativo, es decir, 04/07/2025, no se observa la información del 

contador, sin embargo se valida conforme al art 596 del estatuto tributario.  

 

6. Corregir la información registrada en el Sistema Integral de Gestión Minera- 

Anna minería en el ítem de “capacidad económica” la información de 



 

 

“Ingreso Total” o la de los conceptos “Activo Corriente, Pasivo Corriente, 

Activo Total y Pasivo Total” (según aplique), con la información que reposa 

en el certificado de ingresos o en los Estados Financieros allegados (según 

aplique), ambos documentos deben ser comparables con la última 

declaración de renta presentada. La información se registra en pesos 

colombianos. Se recalca que la información que deben digitar es la que se 

puede comparar con la última declaración de renta Y CON ESTA 

INFORMACIÓN SE REALIZARÁ EL CÁLCULO DE LOS INDICADORES 

FINANCIEROS. Es decir, se debe digitar la información del último año 

gravable del cual declaró renta. CUMPLE. 

JUSTIFICACIÓN: El proponente digito las cifras que corresponden al 31 de 

diciembre de 2024 reportadas en sus estados financieros, las cuales son 

coherentes con la declaración de renta para el mismo año gravable. 

 

7. Los proponentes que no cumplan con los indicadores de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 3.2.1 de la Resolución 696 del 08 de octubre de 

2024 total o parcialmente, podrán acreditar la capacidad económica (total o 

faltante) a través de un aval financiero para lo cual podrán usar una o más 

de las siguientes alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta de crédito, iii) aval 

bancario o iv) cupo de crédito. Las mencionadas alternativas podrán ser 

emitidas solamente por entidades vigiladas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia o la institución que funja como tal en el momento de 

la solicitud. En dichos documentos se deberá señalar el beneficiario, que 

debe corresponder a la Autoridad Minera, el valor, el plazo y la destinación 

de los recursos para el proyecto minero. Este aval debe garantizar que el 

proponente dispondrá de los recursos suficientes para asegurar la ejecución 

del proyecto minero de acuerdo con el Programa Mínimo de Exploración o 

para desarrollar las inversiones pendientes de ejecutar según lo informado 

en el instrumento técnico aplicable presentado por el solicitante por lo que se 

debe encontrar aprobado. Los proponentes podrán optar por garantizar los 

recursos del proyecto minero y cumplir con la capacidad económica, 

utilizando simultáneamente sus propios recursos y el aval financiero. NO 

APLICA. 

JUSTIFICACIÓN: Revisado el Sistema Integral de gestión Anna Minería, no 

se evidencia información tendiente a acreditarse con aval financiero.  

 

 



 

 

OPCIÓN 2: SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL COMERCIANTE 

(OBLIGADA A LLEVAR CONTABILIDAD) DEBE ALLEGAR:   NO APLICA. 

 
JUSTIFICACIÓN: No se detallan los documentos requeridos en esta opción, toda 

vez que el proponente corresponde a Persona Natural no obligado a llevar 

contabilidad, cabe mencionar que en Anna Minería se evidencia que se clasifico 

como Persona Natural Obligada a llevar contabilidad dado que la Resolución 696 

de 2024 permite presentar estados financieros, por lo que el proponente se clasifico 

como natural obligada a llevar contabilidad, permitiendo que se habiliten los 

conceptos “Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total y Pasivo Total”.  

 

CONCLUSIÓN  

 

Una vez realizada la verificación de la información y documentación contenida en el 

número de placa 509036 y radicado 92102-3  con fecha de radicación inicial de la 

solicitud 06/03/2024 y fecha de subsanación 01/08/2025, se evidenció que el 

proponente RODRIGO ACOSTA PEREZ identificado con NIT 10.239.996- 4 allegó 

la totalidad de la documentación requerida de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3.1.1 Literal A de la Resolución 696 del 08 de octubre de 2024, por tanto, 

cumple con el criterio documental.   

 

Realizados los cálculos de los indicadores de Liquidez, Endeudamiento y 

Patrimonio de manera manual (ver anexo) y de conformidad con los criterios 

establecidos en el numeral 3.2.1 de la Resolución 696 del 08 de octubre de 2024, 

se evidenció lo siguiente:  

 

− Resultado del indicador de liquidez: 0.77- Cumple. El resultado debe ser 

mayor o igual a 0,50. 

− Resultado del indicador de endeudamiento: 50.33% - Cumple. El 

resultado debe ser menor o igual a 70%. 

− Resultado del indicador de patrimonio: Valor del Patrimonio $393.120.000 

y el valor de la Inversión $131.299.989,90. Cumple. El Patrimonio debe ser 

mayor o igual a la Inversión.  

 

Se entenderá que el proponente cumple con la capacidad económica de la 

propuesta cuando cumple como mínimo con dos de los indicadores de (Liquidez, 



 

 

Endeudamiento, Patrimonio) haciéndose obligatorio el cumplimiento del indicador 

de Patrimonio para todos los casos.   

 

Así las cosas, se determina que:  

 

La placa 509036 que corresponde al proponente RODRIGO ACOSTA PEREZ 

cumple con el Auto de Requerimiento AUT-211-209 del 01/07/2025, dado que 

cumple con la totalidad del criterio documental requerido para acreditar la capacidad 

económica de conformidad con el numeral 3.1.1 Literal A de la Resolución 696 del 

08 de octubre de 2024 y cumple con el criterio de los indicadores de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 3.2.1 de la Resolución 696 del 08 de octubre de 2024. Así 

las cosas, se concluye que el proponente CUMPLE con la evaluación económica.   

 

 

 
 

Cordialmente, 

 

 

  

 

 

 

Evaluador: ANA PAMELA GONZALEZ CAMACHO 

CC. 1.016.050.822 

Profesional en finanzas y comercio internacional. 

Contratista 
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